
Como resultado de la reforma de julio de 
1999 a cuatro artículos de la Constitución 
Política, inició funciones la Entidad de 
Fiscalización Superior de la Federación que 
gozaba de autonomía técnica y de gestión 
para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones.

Se publica la nueva Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación que abrogó la 
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda publicada la misma fecha en 1978.

Inicia funciones el órgano superior y 
autónomo fiscalizador de la Federación, 
así llamada Auditoría Superior de la 
Federación; de esta manera terminaba la 
etapa de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, una institución que bajo 
distintas figuras legales, pero con el mismo 
nombre, había existido desde 1824.

Asume el cargo de Auditor Superior de la 
Federación, el CPC Arturo González de 
Aragón como primer auditor, para un 
periodo que concluyó el 31 de diciembre 
de 2009.

A 22 años del inicio de funciones 
de la Auditoría Superior de la Federación 

Nuestra institución ha cumplido 22 años desde que inició formal y legalmente sus funciones, producto de un 
cambio sustancial y un rediseño de la fiscalización superior en México a partir de este siglo. 

Presentamos un recuento de las fechas que deben considerarse sobre la gestación del órgano técnico especializado 
de la Cámara de Diputados, dotado de autonomía técnica y de gestión, encargado de fiscalizar el uso de los 
recursos públicos federales en los tres Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos, los estados 
y municipios, y en general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada que haya captado, recaudado, 
administrado, manejado o ejercido recursos públicos federales. Una institución que, como lo sostiene el Auditor 
Superior, Lic. David Colmenares Páramo: “La Auditoría Superior de la Federación juega un papel preponderante en 
los temas y los procesos centrales de la gobernanza democrática y la búsqueda de una rendición de cuentas efectiva 
en México”. (Colmenares Páramo, David:2019).
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